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Ref. Radicado de entrada No.  

Bogotá D.C., 8- junio - 2020   

 

Radicado No. 2-2020-04450 

 

Señora 
ALEXANDRA RODRÍGUEZ BOLAÑOS 
Servicios Administrativos - Secretaría General 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
alexandra.rodriguez@renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

Asunto: Convalidación de Tablas de Retención Documental – TRD e Inscripción en el 
Registro Único de Series Documentales - RUSD. 

 
 
 
Respetada Alexandra: 
 
Acusamos recibo de su comunicación radicada en el Archivo General de la Nación, 
mediante la cual se remite una información con la versión definitiva y suscrita de las 
Tablas de Retención Documental de la Agencia Nacional del Territorio. Sobre el particular 
tenemos el agrado de informarle que adjunto se están remitiendo el certificado de 
convalidación fue suscrito el 27 de mayo de 2020, por el presidente y Secretario Técnico 
del Compite Evaluador de Documento del Archivo General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado, dado que la entidad superó con éxito todas las etapas del proceso de 
evaluación y convalidación. 

 
Muy respetuosamente les recordamos la importancia de proceder a la implementación 
del instrumento archivístico, conforme lo establecido en el Acuerdo No. 004 de 2019 en 
sus artículos 17 al 22. 
 
Por otra parte, de manera atenta le informamos que de conformidad al artículo 19 del 
Acuerdo 004 de 2019 expedido por el Archivo General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado, las TRD de la Agencia Nacional del Territorio, se inscribieron en el RUSD bajo 
el número: TRD – 231. Por lo tanto, le estamos remitiendo el respectivo certificado, 
suscrito el 8 de junio de 2020 por la Coordinación del Grupo de Evaluación Documental 
y Transferencias Secundarias de la Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental.  
 
Por último, le recordamos que en caso de realizar actualizaciones a las TRD deberán 
surtir el trámite de aprobación, evaluación y convalidación según lo establecido en los 
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artículos 23, 24 y 25 del Acuerdo 004 de 2019, así como reportarse al Archivo General 
de la Nación para realizar los cambios necesarios en el Registro Único de Series 
Documentales. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
YENNI MARCELA GASCA MUETE 
Coordinadora Grupo de Evaluación Documental y Transferencias Secundarias 
Anexos: Certificado de convalidación TRD (1 folio), certificado RUSD TRD (1 folio). 
Copia: N/A. 
Proyectó: Diego Ortiz Saza, Profesional Grupo Evaluación Documental y Transferencias Secundarias. 
Revisó: N/A. 
Archivado en: GEDTS – RUSD. 
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